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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OTICIAL 

L a s («ye* , órrfrnc» y a n u n c i o * q u e h a y a n d e I n s e r t a r t e en 
Un B o u r r l A U o v i o u r . R S w han de m a n d a r a l Jefe Polít ico 
r e a p e c l U o , por c u y o conduc to ae pasa rax a loa Ed i to r e s de loa 
a ienc lonadoa pe r i ód i cos . 

( B « ; *rdt* de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o * l o * d i a u t e x c e p t o t o s d o m i n g o * 

l O B i r a i o x 

Bn e s t a c a p K a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , » ' • • p e a e U a m e n a a a l e a a n t i c i p a d a s ; 
fue ra d e e l la a ' a o al m e s , 9 al t r i m e s t r e , IB s e m e s t r e j l a ' s a por e n a ñ o . 

S e a d m i t e n susc r ipc iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L I T I H , p l a z a 
d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a á la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc loa lón de l I m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o en s e l l o s . 

ADVRRTRNCIA KD1T0R1A1 

r.-i d lspos lc ' .onea d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o i as q u e M U 
i I n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r e , ae I n s e r t a r a n o f l c l a l m e n U : asi-
m i s m e c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l aeiTlclo n a c i o n a l q u e 
d i m a n a de l a s m i s m a s ; p e r o l a s d e ín t e r e s p a r t i c u l a r pa ja ras 
60 c é n t i m o s d e pese ta p o r c a d a l í nea d e I n s e r c i ó n . 

¡ l a m e r é a a e l t e i o c é n t i m o s d e p e a e s a 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA R e -

geate (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, coutiuúau en esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE I A GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N NACIONAL 

p a r a r e m e d i a r ION « l O N g r a c l a * o c a a t o n a d i t n 
p o r l a « t n u n d a c l o n e * 

.Nú m o r o 

Suma anterior... 2.467.585'80 

549 D. Emilio Bravo Molió, 
Director del periódi
co El Eco de Alcalá, 
como produelo de la 
subscripción abierta 
por dicho periódico.. 697*68 

biSO El Ayuntamiento del 
Fresno de T o r o t e , 
provincia de Madrid. 25 

551 El vecindario de Fresuo 
de Torote 10 

552 Subscripción del Consu* 
lado de España en 
Amsterdáo 7.081*65 

553 ídem del Consulado de 
España en Bergón 
por francés 1.097*63 
con el beneficio de 
cambio corriente. . . . 1.228*25 

554 ídem del mismo Consu
lado, letra de pesetas 
1.000 (do lucido el 
cambio sobre Barce
lona) 998 

555 ídem del Consulado de 
España en Perpiñán. 391*05 

2.478.017-43 
556 Recaudación do las Su

cursales eu proviucias 
del Banco de Esp i 
na, según nota del 
mismo Banco co
r r e s p o n d í en t e al 
día 27 del actual, 
cuyo detalle viene 
publicándose en los 
Boletines oficiales res
pectivos, y en !a sec-

X ú m o r o 

ción especial de la 
Gaceta 15.43V58 

S O M A 2.493.452*01 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banco do España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: En mis de una ocasión be 
tenido la boura de someter á la aproba
ción do Y. M. resoluciones cuyo único 
objeto ha sido evitar la desproporción que 
viene observándose entre la liquidación 
probable, calculada al someter á las Cor
tes los Proyectos de leyes de Presupues
tos, y la que resulta en dofiniliva como 
consecuencia de los hechos realizados. 

Con ese propósito fué dictado el Rial 
decreto de 8 d-> Mayo úi ' imo, sometiendo 
á un nuevo procedimiento las devolucio
nes de ingresos de ojercleios cerrados por 
anulación de ventas y redención de cen
sos, abono de intereses, Indemnizaciones, 
exceso ó duplicación de pagos del ramo 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

Para aplicar análogo sistema á los 
servicios de la Deuda pública conviene 
disponer que el importe de intereses do 
emisiones que en lo sucesivo bailan de 
hacerse por reconocimiento y liquidación 
de créditos ó p JT couversióu de Deudas 
autiguas se incluya en los correspondien
tes Proyectos de leyes de Presupuestos, 
suspeniieudo en conseouenoia su pago 
hasta que las Corles autoricen los crédi
tos necesarios. 

Al mismo tiempo la normalidad del 
servicio, concilla la con los iutereses de 
los acreedores, exige que la Dir-ccióa de 
la Deuda instruya y tramite por orden de 
antigüedad los expedientes que exijan asi 
el reconocimiento y liquidación de cré
ditos, como la couv*rsióo de valores, sin 
quo sea obstáculo á la resolución de los 
de fecha posterior la paralización que la 
falta de documentos origine en los • nto-
rior'é, puesto que aquellos seguirán su 
curso natural con arreglo á Instrucción. 

Fundado en estas consideraciones, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, longo 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Octubre de 1891. 
SEÑORA: 

A. L. R . P .de V . M . , 
Fernando Cos-Gayón. 

Real decreto 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre le MI Augusto Hijo el R E Y 
. D. Alfonso XIII, y como R B I J C A Regente 

del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Desde la publicación de 
este decreto la Dirección general de la Deu-

I da se limitará á satisfacer los intereses de 
la que esté emitida á la fecha del mismo y 
de la quo se emita por conversión de las 
que fueron objeto de la ley de 29 do Ma
yo de 1882. 

Los intereses correspondientes á las 
emisiones que se verifiquen con posterio
ridad á la fecha de este decreto, ya por 
reconocimiento y liquidación de créditos, 
entendiéndose comprendidos entre éstos 
los procedentes de los bienes de Corpora
ciones civiles vendidos con anterioridad 
á la ley de 21 de Julio de 1876, ya por 
conversióu de las Deudas antiguas, no 
caduca las, quo se delerminau on los ar
tículos 8.°, 9.°, 10, 16, 17, 21 y 22 del re
glamento de 17 deOutubro de 1851, no se 
sutisfaráu hasta que, incluido su importe 
en presupuestos, se autorice el crédito ne
cesario. La Dirección general de la Deuda 
suspenderá la entrega á los interesa los de 
la que emita por dichos conceptos bosta 
que s? hayan llenado los requisitos que 
quedan prevenidos. 

Art. 2.° Para que las emisiones de que 
se trata se verifiquen fin que resulten las
timados los derechos de los acreedores, ni 
el eré l i o y los Intereses del Estado, la 
Dirrccióu de la Deuda instruirá y tramita
rá por orden de antigüedad los expedientes 
que exijan asi el reconocimiento y l iqui
dación de eré 1 "tos, como la conversión de 
valores de que se ha hecho mérito, á 
cuyo fin formará des le luego si no los tu
viese formados, inveutarios por ramos en 
que haga constar la fecha do la reclama
ción ó de la presentación de los valores, 
si 'gúu que correspondan aquéllos al con
cepto de liquidación ó de conversión. 

La paralización que sufra uno ó varios 
expedientes por falta de documentación no 
impedirá que se continúeu y ultimen los 
de fecha posterior, cuando en ellos se h a 
yan llenado los requisitos de instrucción. 

Art. 3.° En los presupuestos que se 
formen á partir de la focha de este decre
to, se comprenderán los intereses de la 
Deuda con la siguiente aplicación: 

Eu la Sección 3.* de Obligaciones g e 
nerales del Estalo, bajo los capítulos y 
artículos que sus diferentes conceptos 
hagan necesarios, los intereses de la Deu-
da que esté emitida en la fecha en que el 
presupuesto se forme, expresando en cada 
uno de aquellos conceptos el importo del 
capital emitido, y eu relación de obliga
ciones que carecen de crédito legislativo, 
los intereses anteriores al periodo do 
dicho presupuesto que se hayan recono
cido en las Deudas emitidas por los con
ceptos expresados en el párrafo segundo 
del art. l .° 

Art. 4.° Los créditos concedidos en 
esta forma que no se satisfagan duranto 
el período natural del presupuesto en 
que so hallen incluidos, quedarán en las 
cuentas de resultas como obligaciones 
pendientes de pago basta que los reclamen 
sus legítimos acreedores. 

Art. 5.° Las dependencias de la Deu
da llevarán la contabilidad del ramo en 
la forma que sea necesaria para el m á s 
exacto cumplimiento de esto decreto. 

Dado en Palacio á veinte de Ootubrs 
de mil ochooientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El .Ministro d e H a c i e n d a , 

F e r n a n d o Cos-Gayón. 

E X P O S I C I Ó N " 

SEÑORA: Con el objeto de ordenar el 
servicio de la emisión de títulos de la 
Deuda pública á favor de las Corporacio
nes civiles en pago de los bienes de laa 
mismas, que habían sido desamortizados» 
fueron dictándose diferentes reglas que» 
comenzando por estahleoer uu orden de 
antigüedad, de que sólo por excepción 
pudieran separarse las oficinas cuando lo 
dispusiera la Dirección geuer al, exigieron 
después que úuicammte el Ministerio 
do Hacienda tuviese facultad para p res 
cribir diferencias y conoluyeron por h a 
cer desaparecer estas, primero por la cos
tumbre do no concederlas, y después por 
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su prohibición absoluta, contenida en el 
Real decreto de 1881. 

El deseo de facilitar la construcción 
de caminos de hierro, fué causa de que 
por otro Real decreto de 13 de Abril de 
1890 so exceptuasen del turno de antigüe
dad pora el despacho los títulos do la 
Leuda perpetua Interior quo por el 80 por 
100 de sus bienes de Propios vendidos cc-
rrespondleron á los pueblos quo hubiesen 
solicitado ó solicitasen invertir el produc
to de los mismos con esc destino. Poro, 
á pesar de lo laudable del propósito de la 
excepción, el Ministro quo suscribe estima 
preferible el sistema de igualdad rigurosa 
qne había regido con indudable éxito du
rante nueve años; por lo que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tieno la hon
ra de proponer á V. M. la aprobación del 
adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 20 de Octubre de 1891. 

SEÑORA.: 
A. L. R . P. de V. M., 

Fernando Gos-Gayón 

Real decre'o 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gente del Reino; de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, y á propuesta del Minis
tro de Hacienda, 

Vengo en restablecer en todo su vigor 
el Real decreto de 5 de Mayo de 1881 so
bre la manera de emitir inscripciones de 
la Deuda del Estado á favor de Corpora
ciones civiles, quedando derogado el de 
18 de Abril de 1890, relativo al mismo 
asunto. 

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
E l M i n i s t r o de H a c i e n d a , 

Fernando Cos-Gayón 
(Gaceta 21 Octubre 1891.) 

Sesión de 17 de Octubre de 1891 

P R E S I D E N C I A D E L S E . C O R T I N A 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina.— Puli

do.—García Gordo.—Briones.—Pérez Ne
gro.—Martín Corral.— Martín Borganza. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del reglamento presen
tado por el Sr. Rodríguez Portillo, para 
la organización y régimen de la banda de 
música del flospioio, y la Comisión acor
dó que quede tres días sobre la mesa. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Proviuoial, y previa 
declaración de urgeucia, acordó lo si
guiente: 

Disponer que el Ayuntamiento de Hor-
eajuelo abone ¿ D. Rioardo Alvariño las 
70 pesetas que ha devengado como agen
te para la formación del resumen gene
ral do la cuenta del ejercicio de 1889 á 
90, señalando á dicho Ayuntamiento, 
para verificar dicho pago, el improrroga
ble término de ocho días, pasado el cual 
sin efectuarlo, doberá la Superioridad ha
cer por los medios quo la ley lo concede, 
.que el Ayuntamiento do Horcajaelo cum
pla lo acordado por la Comiaióu provin
c i a l . 

Nombrar á D. José del Cimpo delega

do cerca del Ayuntamiento de Pezuela de 
las Torres, para que examine la contabili
dad municipal, exija la rendición de las 
cuentas de ejercicios anteriores, apertura 
de libros y eutrega 1- las existencias quo 
obren fuera do las arcas del Municipio. 

Fijar en 4.000 pesetas la subvención 
al Ayuntamiento del Escorial, para las 
obras «lo construcción de un trozo de ca
mino quo enlace la carretera de Madrid á 
El Escorial con la d<* Guadarrama, cuya 
cantidad so satisfará en metálico á dicho 
Ayuntamiento, una vez incluido en el 
próximo presupuesto adicional el corres
pondiente crédito y aprobado que sea por 
la Superioridad, y previa certificación que 
el Sr. Ingeniero de la Diputación expida 
de la obra realizada á costa de la expresa
da subveución. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 
y machaqueo de 1.230 metros cúbicos de 
piedra, con deslino á la carretera provin
cial desdo la general do Valencia á Villar 
del Olmo por Campo Real, qne asciende á 
6.418 pesetas 62 céntimos; y disponer que 
dicho servicio se saque á pública subasta, 
quo se anunciará con quince días de an
ticipación, y sujetándose á las prescrip
ciones del Real decreto do 4 de Enero de 
1883 y al pliego de condiciones económi
co-administrativas formado por el Nego
ciado. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 
y machaqueo de 400 metros cúbicos do 
piedra con destino á la carretera desde 
Getafo á la estación del ferrocarril de Mal • 
partida en Legaaés, quo asciende á 6.394 
pesetas; y disponer so saque á pública su
basta dicho servicio, anunciándola con 
quince días de anticipación, y sujetándose 
á las prescripciones del Real decreto de 4 
de Enero de 18S3 y al pliego do condicio
nes económico-administrativas formado 
por el Negociado. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 
y machaqueo de 700 metros cúbicos d e 
piedra con dostino á la carretera de las 
Ventas del Espíritu Santo á Vicilvaro, 
que asciende á 8.806 pesetas 70 céntimos; 
y disponer s e saquo dicho servicio á pú
blica subasta, anunciándola con treinta 
días de anticipación, y sujetándose á las 
prescripciones del Real decreto de \ d e 
Enero do 1883 y al pliego de coudiciones 
eoonómico-administrativas formado por 
el Negociado. 

aprobar el presupuesto para la repa
ración dol firme del camino vecinal deno
minado Toledano, que arranca en la ca
rretera del puente de Arganda á Chiu-
ohón y termina en el pueblo de Morata, 
que a 3 c i e n d o á 4.813 pesetas 73 céntimos; 
y disponer se saque á pública subasti di
cho servicio, anunciándola con treinta 
días do anticipación y sujetándose á las 

¡ disposiciones del Real decreto de 4 d e 
Enero de 1883 y pliego do condiciones 
económico administrativas formado por 
el Negociado; entendiéndose quo si para 
la igualdad y regularidad del camino es 
preciso en algún trozo expropiar alguna 
linde, lo baga el Sr. Ingeniero de acuer
do con el Ayuntamiento d e Morata y por 
cuenta de aquella Corporación, y quo esto 
camino, después de arreglado, ha de que
dar como prolongación do la oarretora 
provincial de Perales de T3Ju5a á Morata. 

Autorizar la ejecución de las obr^s de 
reparación necesarias en las salas uúme-
ros 1, 2. 3, 4, 8, 7, 8 y 9 del Hospital do 
San Juan de Dios, cuyo coste se calcula 
por el Sr. Arquitecto en la cantidad de 
1.990 pesetas. 

Disponer se abone á Sor Blanca Gar
cía Valdés, acogida que fué dol Hospicio, 
y hoy Religiosa profesa en ol Convento de 
Concepcionistas de Torrijos, ol premio do 
125 pesetas, que la correspondió en ol sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 25 
de Abril de 1877, satisfaciéndose dicha 
oantidad á Sor Eduvigis Laquidain, Supo-
riora de las Hijas do la Caridad del Asilo 
do las Mercedes, á quien ha autorizado al 
efecto la interesada. 

Disponer se devuelva á D. Teodoro Gó 
mez Herrero la fianza que prestó para 
responder del contrato celebrado por Don 
José Carazo, para el suministro de ma
deras con destino al taller de Carpintería 
del Hospital provincial, por hab«»r termi
nado dicho servicio sin quedar el con
tratista afecto á responsabilidad. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 
Eduardo Billester, solicitando autoriza
ción para establecer despachos de tabaco 
en los Establecimientos provinciales de la 
Beneficencia, en los cuales pueda ejercer la 
debida inspección la Compañía Arrenda
taria. 

La Comisión acordó conceder la auto
rización solicitada, quedando autoriza
dos los Srcs. Diputados Visitadores para 
designar el local. 

El Sr. Martín Corral votó en contra 
del anterior acuerdo, manifestando que 
por lo que se refiere á los Hospitales no 
debía hacerse esta concesión. 

El Sr. Briones hizo análoga manifes 
tación. . 

Podida la palabra por el Sr. Pérez 
Negro, Visitador del Hospital do San 
Juan de Dios, manifestó quo era necesa 
rio construir uniformes, según costum
bre, á los enfermeros mayores, porteros y 
cabos de sala de dicho Establecimiento, 
para lo cual hay oanüdad consignada on 
el presupuesto del mismo. 

La Comisión acordó autorizar al señor 
Diputa lo Visitador para que disponga la 
construcción de los indicados uniformes, 
y autorizar asimismo el qu<i se construya 
uniforme á Tomás Carce'lor, Ordenanza 
del deparlamento de dementes del Hospi
tal provincia!, único funcionario de su 
clase quo carece de uuiformo. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, J . Cort iua.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 19 de Octubre de 1891 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O R T I N A 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina.—Puli

do.—García Gordo.—Bi iones.—Pérez Ne 
gro.—Martin Carral.—Martin Berganza. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se leyó y ap.-obó ol acta de la anterior 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
do los asuntos á que se refiere el a r 
tículo 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Designar a! Sr. Vicepresidente de osta 
Comisión para qu • en unión del Sr. Inge 
nicro Jefe de Caminos provinciales for
mule el oportuno contrato con el repre 
seutante eu España do la casa Eiffel, para 
la adquisición de los tres tramos metáli
cos do 20 metros do luz para el puenlo 
sobie el Jarama eu la carretera provin
cial de Vicálvaro i Velilla de San An 
tonto. 

Contestar al Director del Manicomio 
de Sau Baudilio de Llobrcgat, que la de 

mente Marcela Catalina Benito debe ser 
conducida al Hospital provincial do esta 
Corte, donde será entregada á su familia; 
aprovechando para la conducción la veni
da de los empleados del Manicomio para 
hacerse, cargo de varios dementes. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Hospicio dol niño José González. 

Oficiar al Sr. Gobornador do la provln. 
cié, quo la comisión do apremio expedida 
contra el Ayuntamiento do Villar del Ol
mo, lo ha sido con arreglo á la ley, y que 
habiendo ingresado dicho Ayuntamiento 
con fecha 7 del actual el importe de los 

0 3.° y 4.° trimestres del ejercioio de 
1S90 á 91 y una de las sextas partes de la 
moratoria para el pago de atrasos, le fué 
suspendida la expresada comisión de 
apremio en la misma fecha del pago, pre
vio abono de las dietas devengadas. 

So dio cuenta del dictamen de la Con
taduría, proponiendo: 

l.° Que haciendo uso do lo dispuesto 
por la Exorna. Diputació i eu el 3.° de sus 
acuerdos al vota:* el último presupuesto 
adicional, se atienda al aumento do gas
tos quo resulta en las partidas del articulo 
1.°, cap. l .° y artículos 1.°, 3.° y 4.° 
del capítulo 2.°, con los sobrantes que res
petivamente resultan en cada uno do di
chos capítulos. 

2.° Quo por lo tanto se entiendan fija
dos definitivamente ios créditos de los 
mismos en la forma siguiente: 

CAPÍTULO l . ° 
Presidencia 15.000 
Comisión provincial 51.500 
Personal 180.830 
Material 72.413 
Archivo y Deposi tar ía . . . . 34.450 
Comisiones especia les . . . . 11.950 
Arquitectos y Delineantes 43.000 

T O T A L 409.143 

CAPITULO 2.° 
Quintas 26 .07249 
Bagajes 26.000 
B O L E T Í N O P I C I A I 28.395'4¡j 
Eleociones 190.01¿*14 
Calamidades públicas. . . 142.770*24 

T O T A L 413.250 

3.° Que las obligaciones do material 
do las oficinas centrales, y las domas de 
los capítulos 3.° y 6.° que excedan de 
dichos créditos, y de los autorizados en 
el presupuesto general del año económi
co de 1890 á 91, se lleven el próximo pre
supuesto adicional de 1891-92 en concep* 
to de deudas reconocidas y liquidadas 
para su pago, á medida quo el estado de 
los fondos lo permita. 

Y 4.° Que do este acuerdo se dé cono
cimiento al Excmo. Sr. Gobernador do 1» 
provincia, para que so sirva olcvarlo al 
Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación. 

La Comisión acordó do conformidad 
oon lo propuesto por la Contaduría. 

Asimismo se acordó quo por el Sr. f»'-1" 
dríguez Portillo, de acuerdo con el Sr. De
cano del Cuerpo Médico Farmacéutico, & 
mauifieste detalladamente la forma y ma
nera con quo los respeotivos Jefes clínico* 
cumplen los deberes de su cargo. 

Y por último, se acordó aprobar lo 
dispuesto por el Sr . Visitador del depar
tamento de dementes, respecto á que * e 

haga á los enfermos la ropa en la miau*» 
forma que se ha hecho el año pasado. 

Solevantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J. Cortina. = E l Secretarlo, Camilo 
Pozzi. 
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Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

Sesión, do 3 do Octubre do 1891 

Concurso único^ según edicto del Rectorado de la Universidad Centralfecha 8 de Julio t'dtimo, pxiblicado en el Boletín oficial del día 15 de dicho mes. 

Examinados los documentos de los aspirantes á las vacantes anunciadas, la Corporación acordó excluir del oonourso: á D. Gregorio Castañedo Aragón, y una instancia de 
D- Gregorio Victorea Fernáudcz, por no expresar los interesados que no padecen defecto ó enfermedad física, y i Dona Marta de la O Hílalgo, por no haber acompañado su 
hoja de servicios certificada por la Secretaria do la Junta provincial de Guadalajara; Doña Francisca García, por no haber presantado su titulo profesional; Doña Micaela do la 
Fuente y Doña Juana Pérez Escobar, por no haber manifestado qu« no tienen defecto físico alguno; resultaudo asimismo excluidos D. Anastasio López Segovia y Doña Satur
nina Escribano, por haber presentado sus instancias después de terminado el plazo legal para su admisión. Acto seguido, se formularon las oportunas propuestas con arreglo 
á la siguiente 

Relac ión de a sp i ran tes p o r orden de mér i tos 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Dona María Socorro López Dávila. 

Magdalena Recho Escabions. 

Clara Argacha Orellana. 

Josefa Pérez lleras 
Carmen Caro López 
Ana Andrea Robledo 
Epifanía González Muñoz 

María González Anguiano. 
Laurcana Cruz Merino.... 

Carmen López San José. 

Ilerraenegilda Carril 
Visitación del Amo Marco.. 
[sal el l'rieto García 
Francisca Martínez Torres. 

Dionisia Vicenta Paz 

Juana Fernández Barbazán... 

Antonia Fernández Pino.. 
Josefa Morales Alvarez... 
Martina Martínez 
Josefa Tubau Tena 
Aurelia Ulloa 

D. Francisco Santos Huerta 
Francisco Malorto 
Rafael Montes Trapero 
Gregorio Víctores Fernández. 
Pedro Martínez 

TÍTULOS 

S E R V I C I O S 

TÍTULOS 
En propiedad Interinos 

TÍTULOS 

Anos Meses Dios Afio» Meses Días 

11 > 12 u B » 

i 1 7 a 5 10 

3 8 24 » a » 

2 9 » 6 21 
» 1 16 » » 
» 4 22 1 6 13 
3 10 3 » » a 

I 4 18 » 5 18 
» > 9 1 0 21 

9 > 1 > 11 26 

1 5 12 1 6 12 
i 11 6 1 6 3 
l 9 8 9 11 5 
» 6 1 a 7 7 

» 2 2 2 » 17 

1 » 22 1 2 D 

C. de Id » » n 10 28 
» a » » 7 17 
» V » » 6 12 
» ü » » a 
» » > a > 

13 7 5 2 7 16 
V 7 16 » » a 
> » 1 6 2 
» > » » n » 

» » a » » 

PLAZAS QUE SOLICITAN 

Boalo y Colmenarcjo 

Alameda de Osuna y Colmenftrejo.... 

Col me na rejo. 

Boalo y Cobnenarejo. 
ídem id 
ídem id 
ídem id. y Patones.. 

ídem, id., id 
ídem, id., id., Arroyomolinos y las 

demás anunciadas 

Todas las anunciadas menos la de Ala
meda de Osuna 

Boalo. Colmenarejo y Patones 
Ídem, id., id 
Ídem, id., id. y Arroyomolinos 
ídem, Pifiuécar y las demás anunciadas 

Colmenarejo, Boalo, Patones y Arroyo 
molinos. . . 

Todas las Escuelas públicas;anunciadas 

Idom 
Boalo, Colmenarejo y Patones. 
Todas las anunciadas 
ídem 
ídem 
Colmenarejo 
Boalo 
Todas las anunciadas 
ídem 
Ídem I 

O B S E R V A C I O N E S 

Fué titular del Castillo, con 825. Titular de Juste (To
ledo), con 200 pesetas anuales. Propuesta para la 
de Boalo. 

Fué titular de San Martin de la Vega, con 825 pesetas. 
Titular de Talamanca (Madrid), con 333. Propuesta 
para Alameda de Osuna. 

Titular de Valformoso (Guadalajara), con 625 pesetas. 
Propuesta para Colmenarejo. 

Titular de Madarcos (Madrid), con 500 pesetas, 
ídem de Santa María (Guadalajara), con 500 id. 
ídem de Los Hueros (Madrid), con 100 id. 
ídem de Fresnedillas (Ídem), con 365 id. Propuesta 

para la de Patones, 
ídem de Puebla (idem)T con 300 id. 

Interina de Cbillón (Ciudad Real). Propuesta para la 
de Arroyomolinos. 

ídem de Alcolea (ídem). Propuesta para la de Navas 
de Buitrago. 

Titular de Anchuelo (Guadalajara), con 100 pesetas, 
ídem de Averuelos (ídem), con 100 id. 
ídem de Llano de Olmedo (Valladolid), con 375 id. 
ídem de La Hiruela (Madrid), con 300 id. Propuesta 

para la de Pifiuécar. 

ídem de La Serna (ídem), con 300 id. 
ídem de Caudilla (Toledo), con 275 id. Propuesta para 

la de Pa redes í Madrid]. 
Interina de Cadalso (Madrid). 
Fué interina de Membrilla (Ciudad Real). 
Interina de Caudilla (Totedo). 

» 
Titular de Vilhnueva (Valladolid), con 625 pesetas, 
ídem de Guajalno (Granada), con 625 id. 
Interino de Brúñete (Madrid). 

Madrid 8 de Octubre de 1891.=E1 Presidente. P. D., Jacinto Sarrasír=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R B L A C I Ó X de los compradores de b l e n e 3 desamortizados cuyas obligaciones vencon del día 21 al 31 dol mes da Octubre do 1891, que se publica en este periódico oficial 
oon diez días de antiolpación al venoimlonto, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas do las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Manuel Isidro Osío.. 
D. Enrique Millan 
D. Juan Rodríguez 
D. Raimundo Fernández 
El mismo 
El mismo 
D. Gabino Fernández— 
D. Alonso Benito 
D. Domingo López 
D. Domingo Herrero... . 
D. Lucas Carrero 
£1 mismo 
El 

mismo 

VECINDAD 

Madrid.... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Estremera. 
Robledo... 
Villarreal.. 
Colmenar. 
Valdemoro 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA F I N C A 

Urbana, 
ídem. . . 
Rústica. 
Urbana, 
ídem. . . 
ídem. . . 
Rústica, 
ídem. . . 
Urbana. 
Rústica, 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . 

T É R M I N O 

Madrid 
ídem 
Mi ra II ores. . 
Madrid 
ídem 
ídem 
Estremera.. 
Zarzalejo... 
Madrid 
Colmenar... 
Valdemoro. 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Estado.. . . 
ídem 
Propios... 
Patrimonio 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem 
Estado. . . . 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 

I M P O R T E 

Petctcu Céntimo* 

200 
5.100 
1.012 80 

505 50 
500 50 
501 
62 65 
85 25 

4.560 20 
62 75 
12 50 
12 50 
8 75 

Madrid 20 de Ootubre de 1891.=P. O., Cipriano Gómez. 
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Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

Zona. <1 o Torrolnguna 
R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1891 k 92 

Itinerario de la cobranza de contribución territorial é industrial ou los pueblos de 
dieba zona, por el Recaudador D. Miguel Bernardl; i y sus auxiliares en los días que á 
continuación se expresan: 

Recaudador Auxiliares 

D. Miguel Ber> 
nardini . 

Pueblos 

Torrolaguua 
Acebeda (La) 
Alameda 
Berzosa 
Berrueco (El). 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Minióla (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 

Valeriano Fernán-lMadarcos 
dez Maujirón 

D. Gonzalo Martin.. Montejo 
D. Cándido Sanz /Navalafuentc 

p . Saturnino Fernán |Navarredonda 
dez jNavas (Las) 

D. Luis Hernanz oteruelo del Valle. 
¡Paredes 
•Patones 
Pinilla 
P iñuéca r . . . . 
Pradeña.... 
Puebla (La). 
Rascafr ia . . . 
Hed ueila 
Robledillo. . 
Robregordo . 
Serna ( L a ) . . 
Serrada 
Sieteiglesias. 
Somosierra.. 
Torremocha. 
Valderaanco. 
Vellón (El). 
Venturada . . 
Villavieja. . . 

Cobranza 

12, 13 y UdeNoTbre 
7 y 8 de id. 
11 y 12 do id. 
17 y 18 de id. 
10 y 11 de id. 
9 y 10 do id. 
15 y 16 de id. 
21 y 22 de id. 
9 y 10 de id. 
7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 do id. 
13 y 14 de id. 
17 y 18 de id. 
18 y 16 de id. 
19 y 20 de id. 
l.« y 2 de id. 
3 y 4 de id. 
10 y 16 de id. 
17 y 18 de id. 
3 y 4 de td. 
l.° y 2 de id. 
a y 6 de id. 
ídem. 
19 y 20 de id. 
3 y 4 de id. 
U j 12 de id. 
13 y 14 de id. 
6 y 7 de id. 
13 y 14 de id. 
5 y 6 de id. 
t.° v 2 de id. 
lli y 16 de id. 
9 y' 10 de id. 
4 y 5 de id. 
9 y 10 de id. 
10 y 20 de id. 
11 y 12 de id. 
ídem. 
5 y 6 de id. 
17 y 18 do id. 
8 y 9 de id. 
19 y 20 de id. 
21 y 22 de id. 
3 y 4 de id. 
13 y 14 de id. 

Madrid 24 de Octubre de 1891. =E1 Recaudador, Miguel Beruardiui. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s do p r imera ins tanoia 

NORTE 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Manuel Marauón y Gómez Acebo, Juez de 
instrucción interino del distrito del Nor
te de esta capital, dictada en la diligen
cia que instruye para cumplimentar una 
carta orden de la Superioridad, se cita 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia, á Pedro Requeua 
Perpiñáu, que ba prestado sus servicios 
en la fábrioa de cerámica de La Moncloa, 
y ouyo aotual paradero y domicilio so ig
nora, para que el día 9 del próximo raes 
de Noviembre y hora de la una de la tar
de, comparezca auto la Sala do lo cr imi
nal, secoióu 3 . a de esta Audiencia, sita eu 
el piso bajo del Palacio de Justicia, para 
declarar en conoepto de testigo en el jui
cio oral de la causa instruida en oslo Juz
gado, á instancia de D. Enrique Lamolla 
oontra Casimiro Yepes y otro por falsifi

cación delj icor Pum; apercibido que do 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 do Octubre de 1 8 9 1 . = 
V.° B.°=EI Sr. Juez, Marañón.=El Se
cretario, Fulgencio Muzas. 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez de 
instrucción interino del distrito del Nor
te de esta capital, dictada en las diligen
cias que instruye para dar cumplimiento 
á una carta orden de la Superioridad, se 
cita por medio del presente edicto, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y BOLE

T Í N O P I C I A L de la provincia, á Dona Ti-
motea Solamó, D. Eduardo Solamó, Duna 
Isabel Lorenzo Archuges y D. Antonio 
Rubio, que han vivido los dos primeros eu 
la calle del Medio iia Cbica, 6, primero iz-
quiorda y los otros eu la calle Malaspña 3, 
y Alcalá, 18, y cuyos domicilios actuales 
se igporau, para que comparezcau el día 
11 del próximo ine3 de Noviembre y hora 
de la una de la tarde, en la Sala de lo 
crimlual, Sección torcera do esta Audien
cia, sita en el piso bajo del Palacio de Jus

ticia, para declarar como testigos en el 
juicio oral de la cansa instruida en este 
Juzgado contra Benigno del Cerro Pardo 
por el delito de lesiones; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuioio 
que haya lugar en derecho. 

Mal rid 14 d e Octubre de i 891 . = V . ° B.° 
= E 1 Sr. Juez, Maraüón.=El Secretario, 
Fulgencio Muzas. 

ESTE 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Este, en providenciado 10 del 
corriente, dictada en autos promovidos 
eu concepto de pobre por Isidoro Gallegos 
y Sánchez, Nicolás Gallegos y Sánchez y 
María Solo, como madre del menor An
drés Gallegos y S >l>, como sucesores en 
el vinculo de Frías y Cedillo sobre pro
piedad Je una finca en las Ventas del Es
píritu Santo de esta Cortf, ha acordado 
se emp'acey llame por segunda vez y tér
mino deoiacodias, para quí comparezcan 
en autos, personándose en forma á los de* 
mandados cuyos domicilios son descono
cidos, llamados Duna Courada Rovilla y 
Hoya, D. Silvestre yD. José Revilla, Don 
Leandro y D. Felipe de Hoya y Quintana, 
D. Juan Teodoro Arloche, Dona Josefa 
Quintana y Diez del Solano y D. Nicolás 
Quintana, y se les previene que si no com
parecen á este segundo Uamamieuto, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 9 1 . = El 
Escribano, Ezequiol Arizmendl. 

ALHAMA 
D. Antonio León Sánchez, Juez de 

instrucción de esta ciu'lad y su partido. 
Por la pr senté se cita, llama y em- • 

plaza á Francisco Oller Torre, vecino de 
Madrid, de oficio carpintero, á fin de que 
el día 23 de Noviembre próximo venidero 
y hota de las once y media de su maña
na, comparezca ante la Secoión primera 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada, aprestar declaración en la 
vista del juicio oral, procedente de la cau
sa seguida en este Juzgado contra Fran
cisco Águila Molina sobre lesiones al 
Francisco Oller; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se acordará lo que 
corresponda. 

Dalo en Alhema á 16 de Octubre de 
i89i.ssAnlonio León.=Por mandado de 
S. S., Licenciado Francisco Calvo. 

Minis ter io de Fomento 
T R I B U N A L D E O P O S I C I O N E S 

á la Cátedra de Atiatomia topográfica, va
cante en la Utiiversidad de Santiago. 

Los Sres. D. Enrique López Sancho, 
D. Rafael García González, D. Francisco 
Piiieiro Pérez, D. Fernando Pena y Maya, 
D. Francisoo Lojo y B&tllo, D. Federico 
Murueta y Goyeoa, D. Braulio Félix 
Reino, D. Vicente Navarro y Gil, D. Os-
wal io Colina y Zipico y D. Rafael María 
Forns y Romaus, opositores á dicha Cáte
dra, se serviráu presentarse el lunes 9 do 
Noviembre próximo,á las tres de la tarde, 
en la sala de Grados de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, áfin 
de proceder al sorteo de ti incas, según 
previene. 

Los cjiosito.-es que no asistan ni excu
sen con causa legitima su ausencia del 
sorteo de las trincas, se entenderá que 
renuncian á la oposición, conforme al ar
ticulo 14 del citado reglamento. 

Lo qoe se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 26 Octubre de 189 l .=E l Pre
sidente del Tribunal, Julián Calleja. 

T R U 1 Ü N A L D B O P O S I C I O N E S 

á las Cátedras de Aritmética, Cálculos mer
cantiles y Caligrafia, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Barcelona, Bilbao 
y Cádiz. 

Los ejercicios de oposición se cele
brarán en la Escuela Superior de Comer
cio de Madrid, paseo de Atocha, num. 19, 
á contar del dia 16 de Noviembre, á las 
dos horas de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público en general y de los señores 
opositores principalmente, los cuales se 
entenderá quo renuncian á la oposición si 
no se preseutau ante el Tribuual en el 
día, hora y looal meucionados, si á ju i 
cio del mismo Tribuual excusen justifi
cadamente su ausencia. 

Madrid 24 do O.Uubre de 189 t .=El 
Presidente del Tribunal, Miguel Merino. 

T R I B U N A L D B O P O S I C I O N E S 

á la Cátedra de Historia general del des* 
arrollo del comercio y de la industria y 
complemento de la Geografía, vacante en 
la Escuela de Comercio de Bilbao 

Los señores opositores á dicha Cátedra 
D. Cirilo Vallejo y Rodríguez, D. Julio 
Pérez y Méndez de Losada, D. Santiago 
Arranz y Carbonero, D. Arturo Pérez Bu
zón, D. José Mariano Milego, D. Martin 
Montero de las Heras y D. Rosendo Serra 
y Pagos, se presentarán el día 9 del pró
ximo mes lo Noviembre, á las dos de la 
tarde, en el salón de actos de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central, 
para proceder al sorteo de lss trincas, de
biendo justificar el opositor D. Santiago 
Arranz y Carbonero, antes del referido 
acto del sorteo, el requisito de la edad 
exigido para la oposición. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo i 4 dol reglamento vigente, los opo-
sitoresque no asistan ni excusen oon causa 
legitima su ausencia del sorteo de las trin
cas, se entenderá que renuncian á la opo
sición. 

Madrid 25 de Octubre de 1891.=E1 
Presidente del Tribunal, Joaquín María 
Sanromá. 

LA REGENERADORA 
S O C 1 B U A » M I N E R A 

La Junta directiva, cumpliendo las 
prescripciones del reglamento social y lo 
que previene la ley de Minería, habiendo 
transcurrido los plazos señalados en los 
tres requerimientos de pago publicados 
en este BOLETÍN, ha declarado amortiza
das las acoioues números 197, 108, 199 y 
200, que pertenecieron á D. Julián y Don 
Manuel Gil, y la núm. 451 de D. Manuel 
Cebada. 

Lo que se hace público á los efectos 
consiguientes. 

Madrid á 28 de Octubre de 1891.=E1 
Presidente, S. do Mumbert. 

Al propio tiempo, se haaeordado reque-
rlr por la segunda vez á D. Luis Trelles, 
sus herederos y testamentarios, para que 
dentro del término de quince días bagan 
efectivos los dividendos que tienen en 
descubierto; pues no haoiéndolo asi se de
clararán amortizadas las acciones de lus 
miemos. 

Madrid á 28 de Octubre de 1891.=*El 
Presideuie, S. de Mumbert. 76 

MAL-KÍD: 1$>1.—.tíec. Tip. del Hospicio. 


